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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE  Tatiana García    

DEMANDADO 
Colpensiones, Skandia, Porvenir y 

Protección S.A. 

PROCEDENCIA Juzgado 01 Laboral del Cto. de Medellín 

RADICADO 05001 3105 011 2019 00283 01 

INSTANCIA SEGUNDA  

PROVIDENCIA Auto interlocutorio Nro. 60 de 2023 

TEMAS Y SUBTEMAS Desistimiento de recurso  

DECISIÓN Acepta desistimiento  

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la manifestación realizada por la apoderada de la AFP 

Porvenir S.A. en escrito recibido el 12 de los cursantes mes y año, y 

con sustento en el artículo 316 del Código General del Proceso, según 

el cual: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y 
de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 
que hayan promovido.” 

 

 

Contando la profesional con facultad para ello, como se advierte de los 

documentos obrantes en: Carpeta Primera Instancia-archivo12. 

Apoderada Porvenir pdf. pág. 46; y Carpeta Segunda Instancia- 

archivo 03. Memorial Desistimiento pdf. pág. 47, resulta viable 

aceptar el desistimiento del recurso vertical interpuesto por 

tal sociedad, y continuar el trámite frente a los demás impugnantes, 

e igualmente, con la consulta para Colpensiones.  
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Teniendo en cuenta que el acto procesal desistido solo beneficiaba a 

Porvenir S.A., no hay lugar a condena en costas. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Las magistradas  

 

 

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARITIZABAL  

 

 
 

                                  

             LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

 

 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 164 del 28  de septiembre de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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